
W S<rn It{ortírr
(;c)tlf t.ltN() llI]CróNAr

frp¿ ohrcian Efuc*nnol frqional
-2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 23 flCI' ¿t¡2tl

No 1002

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por William AGUILAR ZAMORA, asignado con el Expediente N" 2528299 de fecha 31

de enero de2020, contra el Oficio No 055-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP
que declara improcedente el pago de la continua y reaiuste de la de la boniflcación
especial por preparación de clases y evaluación en base al 35%, perteneciente a Ia

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, en un total de veinticuatro (24) folios
útiles; Y' 

coNsrDERANDo:

Que, el articulo 76'de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva clrcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
lvlinisterio de Educación. La finalidad de la D¡rección Regional de Educación es
promover la educac¡ón, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales",

Que, el artículo 1 " inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrátrco, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Diso¡ución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 1 0 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Expediente N" 2528299 de
fecha 31 de enero de 2020, el señor William AGUILAR ZAMORA, en condición de
Cesante bajo los alcances del DL N" 20530 de la Unidad Ejecutora 300 - Educac¡ón
San Martin, apela contra el Oficio No 055-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGAJARP
notificado con fecha 28 de enero de 2020, que declara improcedente el pago de Ia
continua y reajuste de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación
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en base al 35% de la Remuneración lntegra Mensual, más los intereses legales
solicitados desde 01 de enero del año 2003 a la fecha, en atención al monto recalculado;

El recurso de apelación, .según el artículo 22Oo
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
admin¡strativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer.,urídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el señor William AGUILAR ZAMORA,
apela contra el Oficio N" 055-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP notificado
con fecha 28 de enero de 2020 y solicita que Superior Jerárquico con criterio distinto se
resuelva admitir su pedido, fundamentando entre otras cosas que: '1) Tiene la condición
de cesante desde 01 de enero de 2003, bajo los alcances del DL N" 20530; 2) La
boniflcación por preparación de clases y desempeño de cargo direct¡vo es del 30% y 5%
respectivamente, fue reconocido mediante sentencia judicial en el Expediente N' 00602-
2015 dispuesto por el Juzgado Laboral de Moyobamba, hasta la fecha de su cese,
recalculado en base de la Remuneración Total lntegra; sin embargo, no existe
pronunciamiento respecto a la continua, ni los intereses legales por no haber sido
invocado en la demanda contenciosa administrativa; 3) El artículo 48'de la Ley N"
24029 Ley del Profesorado modificado por Ley N'25212 concodante con el artÍculo
210" de su reglamento aprobado por DS N' 019-90-ED, establece "El profesor tienen
derecho a percibir una bonificación mensual por preparación de clases y evaluación
equivalente al 30% de la remuneración total y el 5% por desempeño de cargo directivo,
el artículo 147' del reglamento, precisa que el ejercicio del profesional del profesor se
realiza en las áreas de la docencia y en la administración que pertenecen los profesores
que desempeñan funciones técnico - pedagóg¡cas, adm inistrativas, teleeducación y de
investigación según corresponda; 4) El Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y
SERVIR han emitido sentencias vinculantes que reconocen el pago de la bonificación
por preparación de clases y desempeño del cargo, calculados en base de la
Remuneración lntegra Total, que los docentes cesantes tienen el derecho laboral
ganado a percibir la continua y el pago de intereses amparado en el artículo 1246' del
Código Civil, Fundamento 5 de la Sentencia N" 01452-2012-PA/TC; 5) El documento
apelado no ha valorado que en la boleta de pago del mes de enero de 2020 ofrec¡do
como medio probatorio, solo está considerado como pago el monto de S/, 35.81 Soles
por la bonificación de preparación de clases, debiendo corresponder la suma de
Si. 516.00 soles, como monto recalculado; además, el citado documento es escueto, no
tiene motiváción que sustente adecuadamente la decisión, ingresando al ámbito de la
It/otivación Deficiente, carece de razonamiento jurídico ente los hechos y leyes que se
apl¡can; 6) La Casación N" 1065-2013-San Martin señala que la bonificación por
preparación de clases y evaluación, tiene naturaleza remunerativa y es de carácter
alimentario:

Que, analizando el caso, se tiene que el
administrado William AGUILAR ZAMORA, cuenta con la Resolución Jefatural N"
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04163-2020-GRSM/DRE/DO-OO de fecha 20 de noviembre de 20'19, con el cual se Ie
reconoce la suma de S/. 3,695.77 soles por concepto del 30% de la bonificación especial
por preparación de clases y evaluación, desde el 01 de maro de 1999 hasta el 02 de
abril de 2006, fecha de su cese, en cumpl¡m¡ento de sentenc¡as judiciales;

Que, para el otorgamiento de la bonificación
especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal ¡o

establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la
Ley No 25212, así como e! artículo 210" de su reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 019-90-ED, bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su
aplicación en observancia de lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 051-91 -PCM,
artículo 10" que establece: "Preclsase que lo d¡spuesto en el artÍculo 48 de la Ley del
Profesorado N'24029 mod¡f¡cada por Ley No 25212, se aplica sobre la Remunerac¡ón Total
Permanente establec¡da en el presente Decreto Supremo'; la m¡sma que viene a estar
constituida tal y conforme lo señala el artículo 8' inciso a) Remuneración Total
Permanente del mismo cuerpo normativo. "Aquella cuya percepc¡ón es regular en su monto,
permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionar¡os, direct¡vos
y serv¡dores de la Adm¡nistración Públ¡ca: y está const¡tu¡da por la Remunerac¡ón Pr¡ncipal,
Bon¡ficación Personal, Bon¡ficac¡ón Fam¡l¡ar, Remunerac¡ón Trans¡toria para Homologac¡ón y la
Bonificac¡ón por Refr¡ger¡o y Mov¡l¡dad":

Que, con fecha 17 de noviembre de 2004,
entra en vigencia la Ley N'28389 Ley de la Reforma Constitucional, que en su artículo
3" señala: Está prohibida cualquier nivelación de las pensiones con |as remuneraciones
de un trabajador activo, a partir de la vigencia de la presente ley;

Que, la Ley N" 29944 Ley de Reforma
Magisterial entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012 estableciéndose en Ia décima
sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense /as Leyes
24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin electo todas las dlsposlclones que se
opongan a la presenta Ley, s¡n perjuicio a lo establacido en /as d,sposiclones complementar¡as,
transitor¡as y f¡nales, sét¡ma y déc¡ma cuarta de la presente Ley; ante ello, se hace referencia
al artículo 56 de la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial, que establece: Et profesor
percibe una remunerac¡ón lntegra mensual de acuerdo a su esca/a magister¡al y jomada de
trabajo. La remunerac¡ón lntegra mensual comprende /as horas de docenc¡a en el aula,
preparac¡ón do clases y evaluac¡ón, activ¡dades extracurriculares complemantar¡as, trabajo con
las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la ¡nst¡tución educat¡va;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por el señor William AGUILAR ZAMORA, en condición de
Cesante bajo los alcances del DL N' 20530 de la Unidad Ejecutora 300 - Educación
San Martin, contra el Oficio No 055-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP
not¡ficado con fecha 28 de enero de 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe
ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía adm¡nistrativa:

De conformidad con el DS N0 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
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Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSIV/GR.

SE RESUELVE:

nRlícur-o PRTMERo: DEcLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor William AGUILAR
ZAMORA, en condición de Cesante bajo los alcances del DL N" 20530 de la Unidad
Ejecutora 300 - Educación San Martin, ident¡ficado con DNI N" 00817509, contra el
Oficio No 055-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP notificado con fecha 28 de
enero de 2020, que declara improcedente el pago de la continua y reajuste de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación en base al 35% de la
Remuneración lntegra Mensual, más los rntereses legales solicitados desde 0'1 de enero
del año 2003 a la fecha, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
No OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTIGULO TERGERO: NOTIFICAR la
presente resolución al interesado y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora
300 - Educac¡ón San Martin, de acuerdo a Ley.

ART|CULO CUARTO: PUBLIQUESE la
presente resolución en el Pofial lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresan martin. qob. oe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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